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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
En atención a lo reglado por el artículo 90 CGP, aplicado en el presente 
asunto por la remisión establecida en el artículo 145 del CPL, es del caso 
proceder al rechazo de la demanda, toda vez que la parte actora no 
subsanó la totalidad de los defectos de los que adolecía y que le fueron 
señalados mediante auto de 8 de octubre de 2021, por lo siguiente: 
 
En cuanto a las pretensiones 
 
Continúa sin corregirse las correspondientes a los pagarés Nos. 
1094240612 y 459314044, en lo que refiere al capital, tal y como se explicó 
en el literal b) del auto inadmisorio, ya que en los títulos valores se 
diferencia claramente el capital y los intereses corrientes. 
 

Anexos 
 

1. No se aportó de manera completa el pagaré No. 459315044,  tal y 
como se indicó en el literal a) de la providencia que inadmitió el 
libelo, pues en lugar de éste se allegó dos veces el correspondiente 
al título valor No. 459315017. 
 

2. Tampoco se aportó de manera completa la autorización para llenar 
el pagaré firmado en blanco, correspondiente al 10 de octubre de 
2019.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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Angela Aurora Quintana Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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